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Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 • 	 16 's.
Tres idem. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 • 	 45
Seis id. ..... 	 66 . 	 . 	 • 	 •

	 90
Un arlo. . 	 . 	 . 	 . 	 • 132. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se ban de remitir al Cefe pQlíico. res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán

los editores de los mencionados •periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 dei; Abril dg
1839, y 31 de Octubre de 1845.):

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia, (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

G OBIERNO DE DA PROVINCII,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. 31. la Reina nuestra Se-
hora (Q, D. G.) y su auyus-
ta Real familia continúan sin
novedad en- su importante sa-
lud.

Cobierno de la erovincia de
Córdoba.

Circular núm. 556.

Habiendo sido nombrado Secreta-
rio del Gobierno de esta prorincia
por Real &den de 28 de Febrero úl-
timo, me he hecho cargo en el dia

de hoy del mando interino de la mis-
ma con arreglo ä lo que dispone el
art. 9.° de la ley de 25 de Setiembre
de 1863.

Córdoba 5 de Febrero de 1864.-
El G. 1., Rornualdo Sanjulian.

Circular !lúa). 355.

Presupuestos m unicipales ordinarios
para el ario económico de 186i

1865.
Inscripcion en el registro de la pro-

piedad de l as fincas de propios y
comunes de los municipios.

En los presupuestos municipales
ordinarios que para el servicio del
año económico de 4864 'a 1865, se
han recibido en este Gobierno de

provincia, se observa qne los ayunta-
mientos no han consignado la canti-
dad necesaria para costear la inscrip-
cion en el registro de la propiedad
de la respectiva cabeza de partido ju-
dicial, de las fincas de propios y co-
munes de los.pueblos; y siendo iodis-
pensable que este servicio se cumpla
porque asi lo ha mandado el Gobierno

de S. M. y es beneficioso ä las mismas

municipalidades: he acordado preve-

nir á los señores alcaldes que inme-
diatamente me remitan nota de la
suma en que estimen el coste del in-
dicado registro para aumentarla al
final del cap. 9.° del presupuesto de
gastos, si es que ya hubieren envia-
do los presupuestos, cuidando de
ampliar la propuesta de recursos
destinados ä cubrir el déficit hasta la

cifra necesaria para que queden nive-
lados los ingresos con los gastos; cui-
dando de barer el expresado aumen-
to, tanto en gastos como en ingresos,

si todavia no los hubieren mandado,
Del cumplimiento de esta diligen-

cia haré responsables á los señores

alcaldes.
Córdoba 5 de Marzo de 1864.-

El G. I., Gregorio Villa.

Suselicion abierta en esta provincia

clara socorrer las desgracias causadas
por el terremoto de Manila.

(Continuacion.)

Baena.
Rs. Cts.

El Ayuntamiento constitu-
cional. 360

1). Estanislao Aguilar. 10

E'pifanio Ariza. 10

Gregorio Contreras. 4.

Ramon Moreno. 10

José Tecleo de Galvez.
Melchor Navarro.
Diego Lumbreras.
Manuel Goozalez.

D.' Macla Joaquina de la
Chica. 	 49

. Juan Cristóbal Espinosa. 	 2
D.' Dolores Lumbreras. 	 19
D. José JoaquidMonroy. 	 2

Rafael Santaella. 	 19
Francisco de Paula Re-

yes.
Juan Antonio Valverde. 	 2
Rafael Bujalance.
Miguel Alvarez Soto-

mayor. 	 8
Joaquin Morales.
José Luque. 	 4

D.' Josefa de Tienda. 	 4
Alfonsa Valenzuela. 	 4

D. Julian Padillo. 	 3
Francisco Parraverde. 	 40
Francisco Rodriguez. 	 10

IV' Clara de Frias.
Justa Rabadan. 	 10
Concepcion Obeso.

D. Fernando Fernanclez.
Andrés Afelpo.
Agustin Paclillu.
José Garrido. 	 2
Rafael Ortiz. 	 2

O.° Teresa Bringas.
D. Antonio Roldan. 	 4

Francisco Ariza. 	 10
D.° Josefa de Frias. 	 19
D. Julian Garrido. 	 10

Juan Manuel Trujillo. 	 6
Miguel Tarifa.
Manuel Ariza.
Francisco Trujillo.
José de Dios Rabadan. 	 4.

Juan Meletalo. 	 4
Fulgencio Párraga.
José Garcia.

Joan l'arena. 	 .
Andrés Rabadan.
Juan Rivera.
Rafael Navarro. • 	 :a 	 g..ta
José Morales Garcia.
Rafael Valverde. 	 1.9a "..de
Matias de Dios. 	 ,100A
José Garrido Padillaaft i 	 JI-

D,' Victoria de Luque.
D. Tomas Burrueco.

José Cärdenas.
D. Antonia Gutierrey, 	 4
D. Gabriel Rodriguez.. 	 3

Francisco Soriano. 1 	 4.
Joaquin Bepjar. 	 2
Juan de Frias.
Juan Ariza Ruiz. 	 20
Bernardo Casania . : o., 	 2
Juan Tomás Espinosa 	 10
Joaquin de Dios. 	 ;Gfj,... 4 	 2
Antonio Beredas. 	 ao4.0
José Ocaña. 	 . 2
Francisco Baena. 	 2
Clemente Rodriguez, ;¡ 4.
Manuel Valverde. . 4.„
Esteban Valderraina... •_413
José Gimenez.
Lúcas Rojano.
Francisco Rodriguez. 	 10, a
Francisco de Frias. 	 10
Juan Gimenez t1ragon..,a 	 4.•

Pedro Cuenca. 	 4

Jacinto Tutan. 	 • 	 40
Alfonso Gilabert.
Mariano Fernandez, 	 8
Manuel Santaella. 	 •( I 2.0 •

Mariano Castarieira.„.,. 	 10
Antonio Bermudez. 	 ,m „ 10
Luis del Rio. 	 40
Caliato Rojano. 	 1
Eleuterio Alferez. 	 40
Francisco Moreno Bar-

ba. 	 40
Manuel Rabadan. 	 ami?
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J1r1Ar..V2s 	
Rs. Cs.

D. Pomposa Caña
Varios vecinos.

ewmeektiatres:e9_-_,-rcrc-rve,-rctnnefeze.sest. 	
,g rá X mo semestre...es-

/
150

Total. 1561

(Se continuara.)
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 r7to49-'9nriiiiildr de la Pro- 	 1;1 eneeilreert ;le practicantes y ma-

Cit.( ulat núm. 347.
Nsk

Por el Excmo. Sr. Capitau Gene-
ral de este distrito se me ha dirigido
en 98 de Febrero próximo pasado el

oficio.siguientea
«Para . que llegue á noticia de los

interesados y puedan presentarse á
percibir sus respectivas consignacio -
nes, es adjunta una relaeion de cuo-
tas existentes en la Tesorería de ren-
tas de esa provincia, para los indivi-
duos que en la misma se expresan (n
virtud de los derechos que á los mis--
.mos conceden los artículos 4 • ° .y
de la ley de reemplazos de 1861. »

Lo que se publica en el Boletin
cial de esta provincia para que lle -

boue ä noticia de • los interesados. Cór-
doba 1. 0 de Marzo de 1864,-El.
Brigadier Gobernador militar, José de
los Reyes.

Heladora que se cita.
Francisco Garcia Morente, hijo de

--"-Andres Garcia, 2000.
Rafael Jimenez Sanchez, 9000.

-Manuel Duque Galvez, hijo da
Freneisco Duque. 991'55

Rafael Gallego Aljama, hijo de Do-
lores Aljama, 381'90.

Antonio Goinez Portero, hijo de
Dolores Portero, 2000.

Casto Calero Pantoja, hijo de ?dar -
fin Calero, 2000.

Juan Duque Galvez, hijo de Fran-
cisco Duque, -2000.

Antonio Luna Guijarro, 2000.
Manuel Azuaga Gorneza.. hijo de

Julian Azuaga, 2000.
Miguel Angulo Rivas, 2000'
Juan Benítez Pedraja, hijo de Al-

fonso Benitez, 2000.
Juan de Dios Barrera, hijo de An-

tonio Barrera, 2000..
Francisco García Castro, hijo de

Francisco Garcia, 2000.
Gregorio Medina Franco, sobrino

de Marie Matias Medina, 2000.
José Mediavilla Muñoz, hijo de José

Mediavilla Lombardo, 2000.
. Jau Caballero Ciendones, hijo de
Francisco Caballero, 2000.

José Gonzalez Arguijo, hijo de Jo-

sé Gonzalez, 2000.
-José Diaz Torrico, hijo de María

Torrico, 2000.
Antonio Ortiz Ayora, hijo de Juana

Ayora, 2000.
Juan Rodríguez Fernandez, hijo de

Juan Rodriguez, 2000.

IV

abierta en 'e Secretaria general
de esta escuela, desde el dia 16 has-
ta el 31 de Marzo próximo, ambos
inclusive.

Los aspirantes se podrán matri-
cular por s ó por mello de cocar-

e
Para ser inscritos por primera vez

se requiere: 1.° haber cumplido diez
seis años de edad, circunstancia

ue ha de acreditarse con la partida
de bautismo leealizada.

2.° Ser aprobado en un exámen
especial, que ha de celebrarse en la

Escuela normal de maestros, de las
materias que comprende la primera
enseñanza elemental completa.

Las aspirantes á Matrona que por
e,..e-primera vez hubieren cle matricular-

se necesita: I.° haber cumplico la
edad de veinte ' años, la cual . ha de
acreditarse con la partida de bentis•
mo legalizada.

2.° Ser casada ó viuda.
Las casadas presentarán licencia

de sus maridos autorizándolas para
seguir los estudios, y las viudas jus-
tificarán ese estado. Upas y otras
acreditarán esas circunstancias con
documentos legalizados, y su buena
vida y costumbres, con certificacion
de sus respectivos párrocos.

3.° Haber recibido con aprovecha-
miento la primera enseñanza ele-
mental completa, lo cual ha de com-
probarse por medio de un exämen
que han de sufrir en la Escuela nor-
mal de Maestras.
....J'ara pasar d e . un semestre á otro

ea indispensable hallarse comprendi-
dos como aptos en las listas que los
respectivos profesores hayan remiti-
do á esta Universidad.

Los derechos de matricula pa ea ear-
da semestre serán veinte reales vn.

Y para que llegue á noticia de to-
das aquellas personas á quienee pue-
da interesar, se anuncia por medio
del presente, dado en la cámara rec-
toral de la Universidad de Sevilla
28 de Febrero de 1861.-El Rector.
Antonio Martin Villa.

:•.1
E! ;

Tornas Rujan() .
Manuel Diez Andino. 	 2
Antonio Vazquez. 	 2
Acisclo Moreno. 	 20
A e ustin Medianero. 4
Joaquin Rabadan. 	 12
Francisco José Santiago. 	 1
Pedro Ruiz. 	 20
Rafael de Lure. 	 40
José Toledo. • 	 3
Fernando Rodriguez. 	 19

D .  Juana Leon. 	 19
D. Joaquin de Hita. 	 19

José Rabadan. 	 20
Antonio Ocaña.
Francisco Burrueco. 	 10
Varios vecinos de Alben-

din. 	 49
Antonio Simon Perez.
José Santaella Darnien, 	 10
Manuel Leva
José Trujillo.

D." Maria Josefa Villalo-
bos. 	 19

Vicente Aguilar.
D. Antonio Alcalá. 	 8

Andrés Baeza. 	 4
D.' Dolores Contreras.
D. Eusebio Prados. 	 10

Francisco Aguilar.
José Muñoz. 	 2
Remen Leon.

D.' Rafaela Escribano 	 10
D. Segimundo Canudes, 	 10

José Serrano. 	 12
Manuel Galvez.
Francisco Valverde.

D.' Guadalupe Santano.
Antonio Dios.

D. Mariano Henares. 	 2
Julian Serrano. 	 4
José Navarro Porcuna. 	 6
Manuel Monroy
Antonio Tirado.
José Baena.
Vicente Cubero.

Doña Francisca Riquelmi.
D. Tomás Lopez.

José 'Ortega. 	 4
Francisco Santiago. 	 1

Doña Muda Josefa Rojeno. 	 8
D. Cristóbal Aguilera. 	 1

Antonio Mármol Padi-
lla.

Bartolomé Torres. 	 1
Joaquin Romero. 	 2
Antonio Leon.
Francisco llenares. 	 2
Félix Mendoza. 	 1
Antonio Mármol Jurado. 	 4
Antonio Cárdenas.
Juan de Priego.
Rafael Ramos.
José Moreno. 	 2
Cayetano Muñoz.
Antonio Floreucio Tien-

da.
Martin Pabon.
Perfecto Serrano. 	 4
José Amo.
Antonio de la Cruz Es-

pinosa. 	 4

Baitnundo Garrido. 	 2
Julian Galisteo. 	 4
Fabran Fereandez.
Joaquin Ruiz, 	 8

Circular núm. 55r.

En el Boletio oficial número 9,
correspondiente al 45 de Enero úl-
timo, se publicó una solicitud de in-
vestigacion, presentada por D. Joal:
quin de Bürgos, representante de la
sociedad La Manchega, y por una
equivocacion material se le dió el
nombre de El Gitano, cuando el que
le corresponde es «El Gitano
que es como la denominó el intere-
sado,y consta 'de todos sus antece-
dentes.

Lo que se: anuncia en este pe-
riódico oficial . para general inteli
(senc;a.

Córdoba 2 de Marzo de . 4864.-
El G. I., Fermin .Abella.

Seccion de Fomento.-Negociado 1. 0

Minas.

Circular núm. 354.

En el Boletin oficial 111.1.11 	 205,
correspondiente al 11 da Diciembre
último, se publicó una solicitud de
investigacion presentada por D. Joa'.
quin de Bürgos, representante - de la
sociedad la Manchega, y por una
equivocacion 'Material se la diö el
notr.bre de Hermanas de la Caridad,
cuando el que le corresponde ' 4 : s :
« Hermanas de la Carí ;ad 2.',» que
es como la denominG el interesado y
consta de todos sus antecedentee.

Lo que se anuncia en este perió-
dico oficial para general inteligen-
cia. 	 ,aa

Córdoba 2 de Marzd de 1864.-
El G. le, Fermin Abella.

Seccion de Fon2ento.-Negociado 4.°
Minas.

Circular núm. 353.

En el Boletin oficial núm. 193,
correspondiente al 21 de Noviembre
último, se publicó una selicitud de
investigacion presentada por D. Joa-
quin de Búrgos, representante de la
Sociedad «La Manchega,» y por una
equivocacion mateeial se la (lió el
nombre de Chasco' Perez 2.°, cuan •
do el que le corresponde es «Chuco
Perez 2.', » que es como la denomi-
nó el interesado, y consta de todas
sus antecedentes.

Lo que se anuncia en este periódi-
co oficial para general inteligencia.

Córdoba 2 de Marzo de 1864.-
El G. f., Fermio Abella.

Universidad literaria de

Circular nem:348.

D. Antonio Martin Villa, rector por

S. M. de la Universidad literaria

de esta ciudad.

Hago saber: que la matricula para

Seccion dc Fomento.:1-0bras
públicas.

Circular núm. 337.

Debieolo proveerse par concurso,
y en su caso por oposicion una pla-
za de Director de caminos vecinales
y cuatro de Auxiliares delineantes
creadas todas por la Diputacion pro-

vincial, con el sueldo anual de do-

sce mil reales la de Director, ciento
to cincuenta reales de gratificacioa

1.

Seccion de Foinento.-Negociado
Minas. .

Cobierno de la Provincia de
Oviedo.
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Alcaldía constitucional de
Obejo.

Alcaldía constitucional de
La Rambla,

,s
por cada- kilómetro de camino que
proyecte aprobados que sean re-,)
planos, presupuestos y condiciones
para la rjecucion de las obras, y
quince reales de dietas por cada dia
de los que ocupen en las operaciones
de campo fuera de su residencia ofi-
cial, satisfechos los primeros por los
fondos de 'la provincia, y estos por
loe de la prestacion personal redimi-
da del distrito municipal- en cuyo
tét mino presten el servicio; y las de
Auxiliares delineantes con el sueldo
de 6.000 rs. cambien anuales, se
anuncia ä los aspirantes; que han de
presentar en fa Seccion de Fomento
de este gobierno, en el término de
un mes, á contar .desde el din de la
publicacion de este edicto en la Ga -
ceta de Madrid, sus solicitudes do-
cumentadas en la forma que se de-
termina en el adjunto programa apre-
bado por la Diputacion Provincial a
propuesta del Sr. Ingeniero Jefe de
caminos de la provincia. Oviedo 48
de Febrero de 4864.—El Goberna-
dor accidental, Gumersindo Solis.

Programa de los requisitos y circuns-
tancias que se requieren para op-
tar á las plazas de Directores de
camino y Auxiliares delineantes,
que se han de proveer por la
Excma. Diputado() de esta pro-
vincia.

Artículo 4.° Los aspirantes
las plazas de Directores, que posean
el titulo de A y udantes de Obras pú-
blicas ò de Directores de caminos ve-
cinales, presentarán su‘; solicitudes
acompañando los respectivos títulos
y certificacion de los funcionarios á
cuyas Ordenes hayan servido, que
acredite una práctica por lo menos de
tres años en dichos destinos.

Art. 2.° Las personas que del
mismo modo opten á las plazas de
del ineantes, auxiliares de aquellos y
tengan título de tales, espedido por
la Direccion general de Obras públi -
cas ó de sobrestantes, acompañan
t ambien á la solicitud, certificacion
análoga de haber practicado durante
tres años las operaciones propias de
dichos destinos.

Art. 3.° Serán de especial reco-
men dacion cualesquiera otros servi-
cios que los aspirantes acrediten ha-
ber piestado, 6 mulos académicos
que reunan, como de maestros de
obras, peritos agrimensores ti em-
pleados temporeros de obras públi-
cas que acreditarán con los atestados
correspondientes.

At t. 4.° El dia que por el tribu-
nal competente se designare, pre-
sentarán los a spirantes cuyas solici-
tudes hayan sido admitidas, los tra-
bajos que se ex presarán: los que op-
ten á las plazas de Directores de ca-
minos, un proyecto completo de un
trozo de camino, de un kilómetro
por lo m enos, con arreglo á las pre-
vencionee de los fo rmularios de car-reteras a p robados por Real Orden de4.° de M arzo de 1 859 y reformados' en 

25 de Febrero de 4863, y los
aspirantes á los otros cargos espre-

sedes, uno ó varios dibujos topogrä-
ficos de regular dificultad.

Art. 5.° Los primeros satisfarán
cuantas observaciones se les hagan
por los jueces respecto del proyecto
presentado, y los segundoe copiarb
co el acto el trozo ó trozos que de
sus mismos dibujos se designea

Art. 6.° Reunidos estos datos,
el tribunal calificará las circunstan-
cias de cada individuo de los que h a-
yan acudido al concurso y hará la
clasificacion conveniente, proponien-
do el nombramiento de los que guz-
gue mas acreedores á la obtencion
(le las plazas indicadas. Si alguna
quedase por proveer por no reunir
los aspirantes suficientes cualidades,
6 por no presentarse el número ne-
cesario de estos se harn los nom-
bramientos restantes por oposicion
en la forma siguiente:

Art. 7.° Para rimar á las plazas
espresadas por eposicion, se necesita
ser mayor de 20 años, y haber ob-
servado una conducta irreprensible,
los que se acreditará con los docu-
mentos acostumbrados, acompañan-
do además certificacion de un fa-
cultativo competemente autorizado,
que demuestre no padecer vicio
indisposicion alguna que pueda im-
pedir al interesado dedicarse á las
faenas un tanto duras, que llevan
consigo los trabajes de trazados y re-
conocimiento de obras. • Además, se
acreditarán los conocimientos expre-
sados en el artículo siguiente y en
la forma que el mismo indica.

Art. 8.° Los aspirantes á las pla-
zas de Directores sufrirán un exAmen
distribuido en tres ejercicios; entre
los cuales mediará por lo menos el
intérvalo de tres dias de las mate-
rias siguientes:

Primer dia Al ittn6tica, álgebra
basta la resoluc ion de las ecuaciones
de 2. a grado inclusive, y geometria.

. 2.° dia. Complemento de la áI-
gebra, teoría de los logaritmos, trigo
nometria rectilínea, levantamiento de
planos, nivelacion y agrimensura, y

nociones de geometria descriptiva y
de mecánica

3. 0 dia. Conocimiento de materia-
les, corte do piedras, y de maderas,
construccion, caminos y nociones
de la legislacion de Obras públicas.

Se advierte que el extimen se ha-
rá con arreglo al programa detalla-
do que se repartirá oportunamente.

Art. 9.° El exámen para las pla-
zas de delineantes auxiliares de los
Directores, constará de dos ejercicios
separados por el mismo intérvalo,
en los cuales se distribuirán las ma-
terias en la forma siguiente:

Primer dia. Aritmética, con la
teoría de quebrados, y números com-
plejos, potencias y raíces cuadrada y

cúbica y el conocimiento del sistema
decimal, geometria hasta la medi-
cien de superficies y volúmenes y re-
solucion de problemas de una y otra
parte de las matemáticas.

2.° dia. Nociones de topografía
y levantamiento de planos, y uso de

los instrumentos que se emplean en
los trazados de carreteras. Dibujo li-
neal 6 topográfico.

40. Los aspirantes á las plazas
de Directores de Caernij*4
cuyos ejercicios anteriores hayan
merecido la competente aprobecion,
recibirán los datos necesarios para
la formacion del proyecto de un tro -
zo de camino y se ocuparán en re-
solverlos hasta la p resentacion com-
pleta del proyecto, con arreglo á los
formularios vigentes cuyas operacio-
nes verificarán en la habitacion que
al efecto se designe sin comunica -
cion con persona alguna, que pueda
facilitarles datos de cualesquiera-ela.-
se. En este ejercicio no deberán in-
vertir mas de tres ibas los aspiran
tes.

Art. 11. Reunidos estos datos,
el tribunal, cuyos actos habrá() sido
públicos harli á la Excma. Diputa-
cion provincial la propuesta que esti-
me conveniente.

Oviedo 48 de Febrero de 1864e
—El Gobernador accidental, Comer.
sindo Solis.

AYUNTAMIENTOS.

Alca l día constitucional de
Puente Genil.

Circular núm. 334.

D. José Padilla y Parejo, gentil hom-
bre de cámara de S. M. con ejer-
cicio, alcalde y presidente del
ayuntamiento constitucional de es-
ta villa, &e.

Habiendo terminado la junta pe-
ricial la rectificacion del amillara-
miento de la riqueza inmueble, cul-
tivo y ganadería que So comprende
en este distrito municipal, que ha de
servir de base para el repartimiento
del cupo territorial y recargos auto-
rizados del año económico del próxi-
mo de 4864 á '1865; ha acordado el
ayuntamiento en sesion de este dia,
Ponerlo de manifiesto al público, para
que los vecinos y hacendados foras-
teros contribuyentes, puedan en esta
secretaría examinar la participacion
ca)n que en él figuran, y presentar en
el preciso término de veinte días las
reclamaciones de agravio que !es con-
vengan, por si ó por medio de sus
encargados en la forma que previene
el art. 36 del Real decreto de 23 de
Mayo de 480, transcurrido el plazo
señalado no serà atendida reclama-
clon alguna por fundada que sea.

Y para conocimiento del vecinda-
rio se publica y fija el presente, y en
el Beletin oficial de la provincia para
noticia de los forasteros. Puente Ge-
nil 1 .° de Marzo de 1864.—José Pa-

dilla.— 	 A. rdel A., Félix Camacho,
secretario.

Circular núm. 355.

D Miguel de Barrios, alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que presentada por

la Administracion de este pueblo,
en el año pasado de 4862 y primer
semestre de, 1863 la cuenta del De-
positario y slcalde, esteran de ma -
Etaardfieeto por termino .de un mes-e
en la Secretaría ,rel cuerpo municipal
para todo el que quiera examinarlas.
Las observaciones que sobre ellas se
intenten, se presentarán á la Secreta-
ria para dar cuenta de ellas en la se-
sion que para ello celebre el Ayun-
tamiento, si las hubiese.

Obejo 21 de Febrero be 1864.—
Miguel de Barrios.—Ildefonso Padi-
lla y Rubio.

Alcaldía constitucional del
Guijo.

D. Francisco Muñoz, alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta sella.
Hago saber: que hallándose en

borrador en la Secretaría municipal
de ella, y de manifiesto por término
de 30 dias el presupuesto de gastos
é ingresos de este distrito, respectivo
al año económico de 1864 á 1865,
se anuncia para que las personas que
gusten examinarlo puedan presentar-
se en dicha Secretaria y exponer lo
conveniente.

Guijo 1. 0 de Marzo de 1864.—El
Alcalde, Francisco Muñoz.—Miguel
Amaya, secretario.

D. Juan Manuel Cabello de los Go-
bos, alcalde constitucional de éš
ta villa.

Por el presente hago saber: que
hallándose en borrador el amillara-
miento de la riqueza territorial que
ha de servir de base para el reparti-
miento dc la contribucion, correspon-
diente al segundo año económico de
1864 á 1865, la junta repartidora
acordó con esta fecha se publique de
agravios por el término de ocho dias,
que empezaran á correr desde el en
que resulte inserto este anuncio en
el Boletin oficial de la provincia,
dentro de los cuales; los contribu-
yentes que se crean perjudicados
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podrán hacaarhs reclamaciones que
ten g an pör- cönvei,i,-nie, Pues pasa -
dos no se oirá einguna por fundada
que sea.

Dado en La Rambla á 2 de Mar-
zo de 1864.— Juan Antonio Cabello
de los Cobos.—Por mandado de di-
cho señor, Ildefonso Rey.

Alcaldía constitucional de
Villafranca.

••••••n

Circular núm. 370.

D. Bartolome Zamorano y Castro, al--
j e - calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo dar
principio la Junta pericial de la mis-
ma á la formaciou del amillaramien-
to' (tO tia riqueza que a de servir ,le
base/paro • la brema' de ia coreri-
bucion territorial del próximo año
económico de 1864 á 1865, todos
los vecinos, hacendados y foraste-
ros y colonos de este distrito mu-
nicipal presentarán en la Secretaría
de este Ayuntamiento las oportunas
relaciones de los bienes que posean,
en el término de veinte dias conta-
dos desde la insercion de este anun-

cio en el Boletin oficial de la provin-
cia, en la inteligencia de que pasa-
do dicho termino sin habed() veri-
ficado, no seran admitidas sus re-
clamaciones y les parará e! perjuicio
que haya lugar.

Y para la comun inteligencia se
fija el presente.

Villafranca 29 de Febrero de
1864.—Bartolomé Zamorano y Cas-

,.tro.—El Secretario de Ayuntamien -
to, Sebastian de Castro y Jurado.

Alcaldia constitucional de
Puente Genil.

11:n111.

Circular núm. 372.

EDICTO.

D. José Padilla y Parejo, gentil hom-
bre de Cámara de S. M. con ejer-,
ciclo y alcalde constitucional de
esta villa.

Debiendo procederse á la obra
de cornposicion del camino que sa-
liendo de la calle Luna de esta villa.
,sube alrededor de los corrales de las
casas calle Tintor, hasta empalmar
con el que parte de la de Aguilar,
con direccion á la estacion del Fer-
ro-carril; se saca á la subasta por el
término de 30 dias, cuyo único rema-
te tendrá efecto ä las 12 del 26 de
.Marzo próximo, en estas casas capi-
tulares con sujecion al pliego de con-

diciones que queda de manifiesto en

esta Secretaría y bajo el tipo de

13.762 rs.
Las proposiciones se presentarán

en pliegos cerrados . hasta las once y

media de dicho dia con carta de pa-

go por el depósito de un cinco por

ciento en garantía del remate,. libía -
da por el Depositalio del inici-.
y será adju iCO co la qt....iiiese
ventajosa.

Y para conocimiento de las perso-
nas que interesen tomar parte en la
licitacion se publica y fija el presente
en los sitios de costumbre y periódi-
co oficial de la provincia.

. Puente Genil 25 de Febrero de
1864.—José Padilla.—Por mandado
de su señoría, Felipe t'Arnacho, se-
cretario.

RIMADOS.

Juzgado de primera in-,tancia
del distrito de la izquierda

de esta capital.

Circular núm. 546.

Don José Antonio de Cires y Rodri-

guez. Juez de primera instancia

del distrito de la izquierda de es-

ta ciudad.
En virtud del presente, se . cita,

llama y emplaza por primer término

de nueve días, á Esteban Expósito,

natural de la Puebla de Sanabr!a y ve-
cino de Galende, de estado soltero,
de ejercicio jornalero y como de vein-
te años de edad, para que dentro de
dicho término se presente en este
juzgado á oir los cargos que le resul-
tan en la causa que en union de Fran-
cisco Gonzalez se le sigue por heri-
das rnútuas, apercibido que do no
verificarlo se sustanciara la causa en
su rebeldía, parándole el perjuicio que

haya lugar.
Y para que no pueda alegar igno-

rancia se publica por medio de! pre-

sente.
Dado en Córdoba á 3 de Marzo de

4864. -José Antonio de Cires.—De

Orden de ' sia serioria, José Sanchez

Guerra.

'Juzgado de primera instancia
de Lucena.

e
Circular núm. 345..

D. Juan José Marin y Garcia, 29di-

tor honorario de Marina, jefe de
Administracion civil, sócio de la
academia de ciencias de Granada
y juez de primera instancia de es-

te partido.
Por el presente, cito, llamo y em-

plazo á Manuel Ve:asco Aragon, na-
tural y vecina de la villa de Palen -

ciana, reo contra quien se instruye

causa criminal de oficio en este juz-

gy s19, ; c,,o ! auterizacion del *tu.-

fraScr'ipto pr ion Lo de :;ceitiN : a, pa-

; a 400. dt!:; ti u de eueve . dies qt) por

sr. , upii,o término le señalo, se pre-

sente en la cárcel nacional de es-

te pro tido S .desvanecer los carg,fs

que en aquellb le resultan, eperci -

bido que de no hacerlo seguirá d-

cha coima en su rebelaba sin mas em-
plazarle hasta la sentencia definiti-
va, habiendo de 'notificarse !os autos
que >so proveyeren en los estrados

de la audiencia, ' parándole el perjui -

cio que haya lugar,
Dado . ea) la ciudad de Lucena

catorce de Febrero de mil ocho-
cientos sesenta y cuatroa.Marin.—
Por mandado , de S. Sria„ 'Francisco

[Alcas Ruiz de Castroviejo.
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ARRENDAMIENTOS.
mal.%

En subasta privada y en la Secretl-
ría del Excmo. Sr. Conde ec Gaviá,

: l'enlata • el , cita 15 de Marzo • de 1864
.las 12 de sa-mariana, el arrendamiento
del cortijo de Areniilas-alas, situado en
el termino do Córdoba y lindero á
de •Pedrique, Malenita, Arenillas baja- v

Ilalagon, por tiempo de 5 arios, que
principiarán en 1. do Enero de 18'45,

...bajo el tipo de 7.000 rs. vn . en cada
uno, y el de las condiciones que están,
de manifiesto en dicha Secretaria.

Una posesioa de olivar nombrada Vis-

ta aleere, en la tima y termino de Ma-

toro, can su caserle, pajar y tinas, al

dago de los LOtenZoS, sitio de Chorrita-
tes, que comprende 12,000 y mas plan-
tas de olivo, dos funtaeares con 6 fuen-

tes, granadcs, naranjos, manzanos y de
80,,á 90 ingueraA y 800 plazas perdid :s,
confina con el termino de Adamúz, en-

cinar por esta parte del Poniente' de la

'viuda de D. Frafii13:-o Porras Gaitan y

doña Manuela Torräiba, al Levante, po •
sesion de D. Bit-colmé Alcalá, Norme

arroyo de Escorteceros y camino de Vi-
Ilaaueaa, 	 al Sur herederos de Diego

• Medina Garcia:. 80.doefio lo es D.. M -

11 u $3 I Ruiz do Pedrai)s, vejo° de dicha

ciudad de Montoro., con quien p •drá

tratarse.

Desde San Juan próximo se arrien-

da unas casas prUicipales acristalada

—17 e'mpap-cidas con ¡ludir), cochera,
e 	 •

cuadras, casa de campo y graneros

en la calle de la Puerta Nueva núm.

104 moderno; la persona que pueda
convenirle podrá acerarse á D. Ra-

fael de Parias, su encargado, que vi-

ve calle de Almonas núm. 58. quien le

impondrá de su renta y con :Rejones.

. En subasta privada, el 12 del cor-

riente y 'l 'ara •. le .10 á 11 de su ma -
naiw, tou.ii lo: ir la venta que fu6
anunciada de (lo- hazas al ruedo de
Trassierra, de sembradío, y /as de
pinar y monte nombrada la Cañada
del Valle; otra al pago c'el Hornillo;

otra al del Garbanzuelo, y otra al de
los Molinillos: su precio y condiciones
podrán darse ea la Secretaria del

Excmo. Sr, Marqués de Viliaverde,
plazuela de los Aguayos, núm.° 7.

6-3

Venta de mulera.,

En Cuatro-huertas, término de
Cabra, al partido que nombran Bajas
Jerez y Cruz del Huerto, se hallan de
venta seis palos cuellos, como para
viga de molino aceitera, de dista-tia
dimensiones y gruesos, y porcion ne

trozas de madera. álamo blanca,

para varies aprovechamientos..
Las personas que se interesen co

la adquisicion de esta madera, podraii
verla en dichos puntos, para despues
tratarla en esta ciudad y secretaria
del Excmo. Sr. Marqués de ; Valde -
flores, su dueño, donde se enterarán
de su precio y demas condiciones.

8-4

VENTAS.

Carta de la península Española.

por

DON FRANCIS:0,C0E110.

Esta importante obra fud recomen-
dada, por el Ministerio de la Gober-
lacio° en Real örden de 16 de Fe-
brero de 1861, por la que se autori-
za á los Ayuntamientos para iucluir

su importe en el presupuesto muni-
cipal; y por otra Real örden • circu-
lada por. Fomento en 8 de Marzo del

mismo año tuvo á- bien S. M. apro-

bar para el estudio de la geografia
de España en las escuelas normales y

de L a enseñanza.
Se halla de venta en la seecion de

. Estadística de esta provincia; su pre-
cio 80 rs. forrada de lienzo y á 60 en

hojas sueltas.

mor ingfflicadealmmeaciameommumrammiummf

CORDOBA.,---1864.
nn••

I mp. r . /ib . y lit. 	 D. Rafael Arroyo,

callé Ambrosio de Morales núm. 2.
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